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MEMORANDO

*202544300000023203*
Radicado No: 202544300000023203

Para: Dr. JORGE DAVID ESTRADA BELTRAN
          Coordinador E Grupo Jurídico

                        ICBF Regional Cundinamarca
  
                             
Asunto: SOLICITUD CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Fecha: 2025-04-11

Reciba un cordial Saludo:

De manera atenta adjunto documentos soporte con el fin de adelantar el trámite de 
los contratos de Prestación de Servicios del Grupo de Asistencia Técnica de la 
Regional y Centros Zonales de la Cundinamarca, Código BPIN: 2018011000557.

CLARA MARCELA LEÓN RODRIGUEZ CC: 1014289936 ID. 232185
RICHARD ALBERT ROMERO CHACON CC: 79.901.072 ID. 233063

Cordialmente, 

ANA LILIANA CAMACHO MANTILLA
Coordinadora del Grupo Asistencia Técnica 
ICBF Regional Cundinamarca

Aprobó: Ana Liliana Camacho Mantilla – Coordinadora Grupo Asistencia Técnica.
Revisó:  Ana Liliana Camacho Mantilla – Coordinadora Grupo Asistencia Técnica.
Proyectó: Lina Gabriela Báez Villamizar – Abogada Contratista - Grupo Asistencia Técnica.

                                                



PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

LISTA DE CHEQUEO CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN O

TRABAJOS ARTÍSTICOS CON PERSONA NATURAL

F14.P2.ABS 29/11/2024

Versión 2 Página 1 de 2

¡Antes de imprimir este documento … piense en el medio ambiente!

     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY

1581 DE 2012

1 Este examen tendrá vigencia máxima de tres (3) años y será válido para todos los contratos que suscriba el proveedor, siempre y cuando
se haya valorado el factor de riesgo más alto al cual estará expuesto en todos los contratos. En el caso de perder su condición de
contratista por un periodo superior a seis (6) meses continuos, deberá realizarse nuevamente el examen.

Fecha de entrega o cargue: 10 04 2025 Número de proceso asignado en SITCO: 233063

Dependencia líder de la necesidad: Centro Zonal Fusagasugá

Nombre proveedor: Richard Albert Romero Chacón

I. DOCUMENTOS CON INFORMACIÓN PRIVADA Y/O CONFIDENCIAL: se publican únicamente en la sección 2 del contrato en
SECOP II. No se publican en la fase del proceso por contener información confidencial.

Se deberá entregar una sola carpeta con todos los documentos que están relacionados en esta sección (del 1 al 10), en el siguiente 
orden:

Documento Entregado Pendiente No aplica

1. Documento de identificación del proveedor. X

2. Hoja de vida SIGEP firmada por el proveedor. X

3. Pantallazo de validación de la hoja de vida en SIGEP. X

4. Certificación de examen médico ocupacional1. X

5. Constancia registro como proveedor del ICBF. X

6. Certificación bancaria. X

7. Registro Único Tributario – RUT. X

8. Registro Información Tributaria RIT si el lugar de ejecución del contrato es en
Bogotá.

X

9. Formato de manifestación del contribuyente si es o no responsable de IVA 
firmado por el proveedor.

X

10. Consulta al registro de inhabilidades por delitos contra la libertad, integridad y

formación sexuales contra niños, niñas y adolescentes X

II. DOCUMENTOS DE LA CONTRATACIÓN E IDONEIDAD:
Se deberá entregar una sola carpeta con todos los documentos que están relacionados en esta sección (del 11 al 29), en el siguiente 
orden:

Documento Entregado Pendiente No aplica

11. Solicitud del trámite contractual a la Dirección de Contratación. X

12. Certificado PACCO. X

13. Estudio Previo firmado por el Jefe o Director de la dependencia líder de la 
necesidad y Matriz de riesgos.

X

14. Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP y de autorización de 
vigencia futura (cuando aplique).

X

15. Certificado de idoneidad firmado por el Jefe o Director de la dependencia 
líder de la necesidad.

X

16. Soportes de educación o formación del proveedor. X

17. Copia de la tarjeta o matrícula profesional del proveedor (si aplica). X

18. Certificado de antecedentes profesionales del proveedor. Debe estar vigente
(si aplica).

X
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19. Certificaciones laborales o contractuales que acrediten la experiencia del 
proveedor.

X

20. Certificado de no existencia en planta firmado por el funcionario competente. X

21. Formato de declaraciones del contratista para la celebración de contrato de
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, firmado por el
proveedor y por el líder de la necesidad.

X

22. Certificación afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud y 
Pensión) con fecha de consulta no mayor 30 días.

X

23. Certificado de antecedentes de responsabilidad fiscal (Contraloría). X

24. Certificado de antecedentes disciplinarios (Procuraduría). X

25. Consulta de antecedentes judiciales (Policía Nacional de Colombia) (fecha de
consulta no mayor a 30 días).

X

26. Consulta del Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC (fecha de
consulta no mayor a 30 días).

X

27. Certificación de Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) (fecha
de consulta no mayor a 30 días).

X

28. Verificación de Situación Militar (aplica solo para hombres menores de 50
años) Consulta en el Comando de Reclutamiento y Control Reservas no mayor
a 30 días.

X

29. Cronograma de flujo de pagos firmado por el Jefe o Director de la dependencia
líder de la necesidad.

X

Nombre y firma de quien revisó, consolidó y entregó los documentos a la Dirección de Contratación:

Firma:

Nombre: ANA MILENA TORO IBARRA

Vinculación: PLANTA

Oficina o Dirección líder de la necesidad: GRUPO ASISTENCIA TECNICA

Nombre y firma de quien validó los documentos por parte de la Dirección de Contratación o del Grupo Jurídico en las
Direcciones Regionales:

Firma:

Nombre:
Vinculación:
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.X

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Romero Chacon Richard Albert

79901072

richard1212@outlook.com

vereda Guabio finca los lirios

79901072 3

COLOMBIA CUNDINAMARCA

FUSAGASUGÁ

COLOMBIA

4514901

02 1978

COLOMBIA

BOGOTÁ. D.C.

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

BOGOTÁ. D.C.

DATOS PERSONALES1

26

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN BÁSICA
SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 19961° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN EL ARTE EN LOS
PROCESOS DE APREDIZAJE

201609X

6PREGRADO LICENCIATURA EN PREESCOLAR no aplica200912X

2PREGRADO
TECNICO EN EJECUCION MUSICAL CON
INSTRUMENTOS FUNCIONALES

202112X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

INGLÉS X X X

INGLÉS X X X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SINSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA FUSAGASUGÁ

6014377630 2024 2024

AGENTE EDUCATIVA COMUNITARIO ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR Y COMU

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 17 Mes 09 Año Día Mes Año1231

AVENIDA CARRERA 68 47 null CRA 47 N 91

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SSERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CASANARE YOPAL

6356018 2021 2021

INSTRUCTOR SUBDIRECCION SENA AGROINDUSTRI

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 11 Mes 03 Año Día Mes Año1218

CARRERA 19 36 null 68

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SSERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA FUSAGASUGÁ

3202148994 2019 2019

CONTRATISTA ATENCION A LA PRIMERA INFANCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 02 Año Día Mes Año1218

SENA

2
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(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SJARDIN INFANTIL ARCOIRIS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3483666 2017 2018

CONTRATISTA AREA DE PRIMERA INFANCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 02 Año Día Mes Año1130

DIAGONAL 40B 34F 26

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SSECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3279797 2016 2017

CONTRATISTA AREA DE PRIMERA INFANCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 21 Mes 12 Año Día Mes Año0120

CARRERA 7N 32 16

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SSECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3279797 2016 2016

CONTRATISTA AREA DE PRIMERA INFANCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 28 Mes 04 Año Día Mes Año1127

CARRERA 7N 32 16

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SSECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3279797 2015 2016

CONTRATISTA AREA DE PRIMERA INFANCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 27 Mes 02 Año Día Mes Año0226

CARRERA 7N 32 16

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SSECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3279797 2014 2015

CONTRATISTA AREA DE PRIMERA INFANCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 03 Año Día Mes Año0131

CARRERA 7N 32 16

3
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SSECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA AGUA DE DIOS

3279797 2013 2014

CONTRATISTA AREA DE PRIMERA INFANCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 04 Año Día Mes Año0304

CARRERA 7N 32 16

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SSECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3279797 2012 2016

FORMULACION DE POLITICA PUBLIC AREA DE PRIMERA INFANCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 03 Año Día Mes Año1127

CARRERA 7N 32 16

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SSECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3279797 2012 2013

CONTRATISTA AREA DE PRIMERA INFANCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 03 Año Día Mes Año0220

CARRERA 7N 32 16

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SCORPORACION CORPOBIDA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

5710715 2006 2009

DOCENTE DE AULA CULTURAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 09 Año Día Mes Año1215

CALLE 7A 89 10 sur

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

4
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OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

0 0

3 3

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

11 7

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

5

Fusagasugà, 10 de abril 2025

x



Outlook

RE: Habilitación de usuario Sigep

Desde Angie Katherine Duarte Riveros <Angie.Duarte@icbf.gov.co>
Fecha Jue 10/04/2025 9:40
Para RICHARD ALBERT ROMERO CHACON <richard1212@outlook.com>
CC Ana Milena Toro Ibarra <AnaM.ToroI@icbf.gov.co>; Jorge David Estrada Beltran <Jorge.Estrada@icbf.gov.co>

Cordial saludo, 

Se envia pantallazo de validación 

Cordialmente,

De: RICHARD ALBERT ROMERO CHACON <richard1212@outlook.com>
Enviado: miércoles, 9 de abril de 2025 17:12
Para: Angie Katherine Duarte Riveros <Angie.Duarte@icbf.gov.co>
Asunto: RE: Habilitación de usuario Sigep
 
cordial saludo:

1) lo elimine pues estaba duplicada la información y actualice en hv
2) ya corregí la fecha 31/10/2024.
3) quite inhabilidades sexuales
4) deje la certificación contralaría con fecha actual.



CERTIFICACIÓN MÉDICA OCUPACIONAL

01/03/2024 CIUDAD: FUSAGASUGÁ
DATOS DEL TRABAJADOR, CONTRATISTA O ASPIRANTE

Nombre:Richard Albert Romero Chacón.
Identificación: C.C. 79901072

Edad: 44 AÑOS
Género: M

Cargo:Docente. Área:Docencia.

NOMBRE DE LA EMPRESA:
FNEE. Nit. 802021835-2.

TIPO DE EXAMEN MÉDICO OCUPACIONAL REALIZADO:

Pre ocupacional: Curso de alturas: Periódico: Pos incapacidad:
Ingreso: X Cambio de Ocupación: Egreso o Retiro: OTRO:

EXÁMENES COMPLEMENTARIOS REALIZADOS: Ingreso con énfasis: Osteomuscular y musculoesqueletico dentro de parámetros normales. Equilibrio y coordinación motriz en
rango normal. Reflejos Osteotendinosos normales. Cardiovascular normal. Visiometría competente para el cargo.

CONCEPTO PARA EXÁMENES DE INGRESO O PERIÓDICOS

Descripción SI NO NO
APLICA

APLAZADO

Limitaciones o restricciones X
Cumple con los requisitos de salud para Alturas X

Descripción de la restricción: NINGUNA.
DESCRIPCIÓN PARA TODOS LOS EXÁMENES INCLUYENDO LOS DE EGRESO

Sospecha o detección de: SI NO EN
ESTUDIO

Accidente de trabajo no reportado X
Enfermedad Laboral X
Enfermedad Común X

Enfermedad agravada por el trabajo X
Secuelas de accidente laboral X

PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA

Visual X Auditivo X Conserva. Voz Cardiovascular Psicosocial Ergonómica X Mecánico Biológico
REMISIONES: NINGUNA.
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 1. Utilizar EEPP 2. Pausas activas 3. Ingesta regular de agua 4. Higiene postural 5. Atender normas de bioseguridad
6. Por su EPS: Visual periódico, tamizaje de rutina anual. 7. ESTILOS DE VIDA SALUDABLES.
CONCEPTO: APTO PARA EL CARGO SIN RESTRICCIONES.

Consentimiento informado del asistente trabajador.

Yo Richard Albert Romero Chacón. Identificado con C.C 79901072
Autorizo al profesional en mención a que me realice de manera voluntaria el examen Médico ocupacional, exámenes complementarios y dejó constancia de que tuve oportunidad de manifestar mi
consentimiento para la realización de este examen y /o complementarios necesarios y referenciados en este documento; Comprendo el propósito, los beneficios,
la interpretación, limitaciones y riesgo. Certifico que la información que he suministrado es verdadera y completa. Acepto el manejo de confidencialidad que esta entidad dé a la misma. Autorizo que
la información recopilada pueda ser utilizada para la implementación de los sistemas de Vigilancia Epidemiológica de las empresas y la realización de los estudios de investigación con fines
científicos. Se suministra la información necesaria a las personas o entidades competentes en la legislación para el desarrollo del sistema de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo
(SG-SST) Decreto 1443 de 2014.

En Constancia Firmo

A los 01 días del mes de MARZO del año 2024



 



CERTIFICADO
FUSAGASUGA,
CUNDINAMARCA,

27/03/2025

COLOMBIA,
ICBF

Por medio de la presente hacemos constar que el señor RICHARD ALBERT ROMERO
CHACON  con Cédula de Ciudadanía número 79901072

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 0550488417216840
Fecha de apertura 09/11/2020

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA
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Yo, RICHARD ALBERT ROMERO CHACON (a) con Cedula de Ciudadanía No. 79.901.072, por medio del 
presente manifiesto, de forma clara y consciente que el valor total del (los) contrato(s) suscrito(s) en el año 
anterior al de ejecución del contrato a suscribir con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF NO 
supera(n) los topes establecidos por el Estatuto Tributario; en consecuencia, NO soy responsable de IVA, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 437 del Estatuto Tributario1. 
 
Así mismo manifiesto, de forma clara y consciente que el valor total del (los) contrato(s) a suscribir para la 
presente vigencia NO supera(n) los topes establecidos por el Estatuto Tributario; en consecuencia, NO soy 
responsable de IVA. 
 
 
Se suscribe en la ciudad de Bogotá D. C., 27 marzo de 2025, 
 
 

Firma del futuro contratista:  
 

 
 

Nombre del proveedor o futuro 
contratista: 

RICHARD ALBERT ROMERO CHACON 

Tipo y número de documento 
futuro contratista: 

C.C 79.901.072 

 
 

                                                 
1 Se consideran como no responsables del Iva en función de unos topes mínimos de ingresos y otros conceptos 
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Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 

2012. 

 
 
 
El (la) suscrito(a) RICHARD ALBERT ROMERO CHACON  identificado con C.C. X C.E./ P.P No. 79.901.072 
expedida en BOGOTA, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los 
términos señalados en la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras – ICBF con NIT. 899.999.239-2, a 
consultar mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra 
personas menores edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de 
manera previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a 
formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente.  
 
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 
de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en 
www.icbf.gov.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su 
tratamiento.  
 
 
Se suscribe en la ciudad de Bogotá D.C., el día veintisiete  (27) de marzo de 2025. 

                               
                                     
Firma   _____________________________________ 
Nombre RICHARD ALBERT ROMERO CHACON  
Cédula  79.901.072 de Bogotá 
 
 
 

http://www.icbf.gov.co/


 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 11:25:08 horas del 27/03/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 79901072,

Apellidos y Nombres ROMERO CHACON RICHARD ALBERT

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa ICBF , con NIT 899999239-2 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN
CRIMINAL E INTERPOL

© 2025

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co
 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia
 Twitter: @DIJINPolicia

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia


En el Sistema de Información del Plan Anual de Compras y Contratación PACCO, se proyectó la 
contratación que a continuación se describe:

Certificación No.: A97878FE-A087-421F-AAA0-74B5E838F858

Vigencia: 2025 Fecha y hora de certificación: 25/03/2025 3:49 p. m.

Consecutivo: 16908 Regional: REGIONAL 
CUNDINAMARCA

Modalidad: CONTRATACIÓN 
DIRECTA

Tipo de contrato: CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS
Fecha publicación SECOP: 21/02/2025 PACCO PAA

Objeto parametrizado PACCO:

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, SOPORTE ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y DE ASISTENCIA 
TÉCNICA A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS A CARGO DEL ICBF
Objeto contractual:

Prestar servicios profesionales para el desarrollo del servicio “Somos Familia, Somos Comunidad” conforme a los 
documentos técnicos y enfoque determinado por el ICBF en la Dirección Regional Cundinamarca teniendo en 
cuenta el modelo de enfoque diferencial de derechos de ICBF y fomentar, planificar implementar evaluar 
estrategias educativas orientadas al fortalecimiento familiar.
Valor programado a contratar*: $31.144.386,00

Valor contratado: $0,00

Deducciones aplicadas al contrato

Saldo programado a contratar: $31.144.386,00

Valor vigencias futuras $0,00
* El “Valor Programado a Contratar” corresponde únicamente a la cifra que afecta el presupuesto de la vigencia actual.

Rubros que financian el consecutivo Recurso Valor 
programado

Valor contratado Saldo a contratar

C-4602-1500-9-704080
-4602022-02-141

FORTALECIMIENTO FAMILIAR 
Y COMUNITARIO

27 $31.144.386,00 $0,00 $31.144.386,00

Esta certificación fue generada a través del Sistema de Información del Plan Anual de Compras 
martes, 25 de marzo de 2025y Contratación PACCO el día:

Generada por: jorge.chitiva

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

Sede de la Dirección General
Avenida carrera 68 No.64c – 75

PBX: 437 7630

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080
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Estudio Previo 

1. Datos del área 
responsable de la 
necesidad: 

Área solicitante:  GRUPO ASISTENCIA TECNICA  

Responsable del área 
solicitante: 

ANA LILIANA CAMACHO MANTILLA 

Nombre del servidor 
o contratista que 
diligencia el estudio 
previo: 

ANA LILIANA CAMACHO MANTILLA 

2. Número de proceso 
en PACCO: 

16908 

3. Número del Estudio 
Previo - SITCO: 

233063 

4. Objeto: 

Prestar servicios profesionales para el desarrollo del servicio Somos Familia, Somos 
Comunidad conforme a los documentos técnicos y enfoque determinado por el ICBF en la 
Dirección Regional Cundinamarca teniendo en cuenta el modelo de enfoque diferencial de 
derechos de ICBF y fomentar, planificar, implementar y evaluar estrategias educativas 
orientadas al fortalecimiento familiar. 

5. Descripción de la 
necesidad a 
satisfacer: 

• Justificación: 

En la transformación de Colombia como potencia mundial de la vida, el Plan Nacional de 
Desarrollo contenido en la Ley 2294 de 2023, plantea realizar unas transformaciones 
institucionales que partan desde las realidades del territorio y permitan la construcción y 
consolidación de un “contrato social que propicie la superación de injusticias y exclusiones 
históricas, la no repetición del conflicto, el cambio de nuestra forma de relacionarnos con el 
ambiente, y una transformación productiva sustentada en el conocimiento y en armonía con 
la naturaleza.” (pág. 21 Bases del PND) 

 
La necesidad de la transformación social se genera con ocasión de las brechas en los 
niveles de calidad de vida, en tanto no se ha logrado ofrecer y garantizarles a las personas 
el desarrollo de sus capacidades (pág. 24 Bases del PND); para lo cual, el diseño de las 
políticas públicas, y de los proyectos estratégicos deben relacionarse con la convergencia 
regional y social y buscar la garantía de la eficiencia del gasto público, una real 
organización administrativa del aparato estatal. (pág. 27 Bases del PND), así como, 
transformar las estructuras productivas e institucionales que brinden suficientes 
oportunidades para garantizar una transformación de la economía productiva en términos 
de capital humano, y acceder a oportunidades de generación de ingresos. (pág. 56 Bases 
del PND). 

 
En ese sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “traza el camino para lograr el 
buen vivir de tal forma que, toda la población logre coexistir sin miedo, con dignidad y con 
la garantía de sus derechos. Concebir el vivir sabroso como un estado de bienestar social, 
económico, cultural y político, requiere consolidar una gran apuesta en común en la que la 
relación Estado – sociedad armoniza sus esfuerzos para generar las condiciones 
requeridas para convertir a Colombia en una potencia mundial de la vida. Este objetivo 
implica la protección integral de la población, la provisión de servicios sociales sin dejar a 
nadie atrás, y el acceso a la justicia centrado en las personas, comunidades y territorios. La 
seguridad humana y la justicia social garantizarán la dignidad humana, el ejercicio de las 
libertades y el desarrollo de las capacidades necesarias para que las personas y los 
hogares puedan llevar a cabo el plan de vida que consideran valioso” (pág. 59 Bases del 
PND). 

 
Ahora, para avanzar en la transformación que se requiere para lograr el buen vivir, y 
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garantizar el derecho de los y las ciudadanas, se requiere generar y transformar habilitadores 
que potencian la seguridad humana, entendido esto como aquellos “elementos estructurales 
para la garantía de los derechos fundamentales, la superación de privaciones y el desarrollo 
las capacidades de los individuos y las comunidades. Estos habilitadores constituyen un 
prerrequisito para el bienestar social, económico, cultural, ambiental y político de la población. 

 
En la consolidación de habilitadores se priorizará: (a) Un sistema de protección social 
universal y adaptativo que dé respuesta oportuna a los riesgos sociales, económicos y 
ambientales; (b) la infraestructura física y de datos para el buen vivir; (c) la protección de la 
vida y el control institucional de los territorios para la construcción de una sociedad segura y 
sin violencias; y (d) la justicia para el cambio social con democratización del Estado y la 
garantía de derechos y libertades” (pág. 62 Bases del PND). 

 
Para ello, en el marco de la misionalidad del instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
“Cecilia de la Fuente de Lleras” ICBF, el cual, fue creado mediante la Ley 75 de 1968 y su 
Decreto Reglamentario 2388 de 1979, adscrito al sector de la igualdad y la equidad, y q u e  
tiene por objeto “propender y fortalecer la integración y el desarrollo armónico de la familia, 
proteger al menor de edad y garantizarle sus derechos”, se estableció como obligación en las 
bases del PND la protección de la generación para la vida y la paz: niñas, niños y 
adolescentes protegidos, amados y con oportunidades. Lo que conlleva a caminar hacia una 
nueva Colombia conformando instituciones modernas y un cambio profundo en la manera 
como se implementan las políticas públicas (pág. 242 Bases del PND), a fin de propender 
espacios (…) seguros, a poder jugar, y a vivir en familia, que debe brindarles tiempo de 
calidad, dialogar y contar con ella siempre” (pág. 241 Bases del PND). 

Sobre esta última acción, el ICBF deberá garantizar el desarrollo de políticas públicas para el 
“desarrollo integral de la niñez y las familias en el marco del SNBF, y se actuará sobre los 
factores estructurales que inciden en el bienestar mental y los hábitos para el buen vivir de la 
niñez, con desarrollo de competencias socioemocionales esto como impulsor de proyectos 
de vida”, para lo cual, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, considerando su rol 
estratégico en la puesta en marcha del Plan Nacional de Desarrollo, orientará su visión y 
gestión hacia el desarrollo social del país y el desarrollo integral de la niñez, las juventudes y 
las familias y se transformará institucionalmente, rediseñando y fortaleciendo sus programas, 
así como su arquitectura funcional (pág. 247 Bases del PND). 
 
Para dicho rediseño de las políticas y transformación institucional del ICBF frente al rol de las 
familias y comunidades en la transformación y protección de la generación para la vida y la 
paz: niñas, niños y adolescentes protegidos, amados y con oportunidades, se atenderán las 
siguientes disposiciones constitucionales y legales así: 

El artículo 44 de la Constitución Política de Colombia consagra los derechos 
fundamentales de los niños y niñas, entre ellos el derecho a la vida, la integridad física, la 
salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, a tener 
una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión; igualmente, establece que es obligación de la 
familia, la sociedad y el Estado, el asistir y proteger a los niños y las niñas para garantizar 
su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 

 
En correspondencia con los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, el 
artículo 42 ibidem establece que “(…) La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. 
Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una 
mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla. El Estado y la 
sociedad garantizan la protección integral de la familia (…)”. 

 
Partiendo del ejercicio y del papel de la familia en la garantía de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes, se tiene una línea jurisprudencial robusta entre la que se cita la 
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sentencia T 536 de 2020, la cual, ha reiterado que el “(…) El derecho a tener una familia y 
a no ser separado de ella, constituye la piedra angular de garantía en el desarrollo armónico 
e integral del menor y en el ejercicio pleno de sus derechos. La actual conceptualización de 
la noción de familia responde a factores socio afectivos, a partir de una interpretación 
evolutiva y sociológica fundada en el pluralismo y la diversidad cultural, que ha llevado a 
reconocer que todas las formas de familia asumen iguales compromisos de afecto, 
solidaridad y respeto, por lo que merecen la misma protección (…)”, de allí que, “(…) el 
concepto de familia no puede ser entendido de manera aislada sino en concordancia con el 
principio de pluralismo, porque en una sociedad plural no puede existir un concepto único y 
excluyente de familia (…)”. 

 

De este modo, bajo el entendido del papel de la familia en el ejercicio y garantía de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes la Ley 1361 de 2009 “Por medio de la cual se 

crea la Ley de Protección Integral a la Familia”, dimensionó a la familia como sujeto 

colectivo de derechos, de allí que, a través del artículo primero establece como deber del 
Estado el desarrollo de programas de atención a la familia y a sus miembros con el fin de 

priorizar su unidad y la activación de recursos para que funcione como el instrumento 

protector por excelencia de sus integrantes; para lo cual, se debe reconocer y potencializar 
las capacidades de estas, desde el marco de la diversidad, pluralidad y respeto, a fin de 

que sean asumidas como protagonistas y agentes de cambio. 

Por consiguiente, entendiendo que las niñas, niños y adolescentes construyen sus 
identidades en un marco de diversidad, a partir de su ubicación social, cultural y económica 
en la familia, en la comunidad y en las relaciones intra e intergeneracionales y como 
habitantes de ciudades o de otros territorios, la Política Nacional de Infancia y Adolescencia 
2018 -2030, estableció que las familias tienen un papel protagónico con capacidad 
transformadora para la promoción de los proyectos de vida individual y colectiva de sus 
integrantes, así como del desarrollo social y comunitario (pág. 20). 

 
De esta forma, conforme a su naturaleza y misionalidad, el ICBF a través de su Mapa 
Estratégico concretó su visión en el sentido de liderar “la construcción de un país en el que 
los niños, niñas y adolescentes se desarrollen en condiciones de equidad y libres de 
violencias” ; enfatizando así su desarrollo, en condiciones de equidad e igualdad de 
oportunidades; asimismo, estableció como misión, “Promover el desarrollo y la protección 
integral de los niños, las niñas y los adolescentes, fortaleciendo las capacidades de las 
familias como entornos protectores y principales agentes de transformación social”; 
ubicando la familia en el centro del desarrollo y la protección integral de los niños y las 
niñas, reconociendo que dicha protección se posibilita a través del fortalecimiento de las 
capacidades de las familias como agentes de transformación social. 

 
En consecuencia, el ICBF a través de la Dirección de Familias y Comunidades deberá 
avanzar en desarrollar acciones encaminadas al cumplimiento del objeto institucional de 
“Propender y fortalecer la integración y el desarrollo armónico de la familia” (Ley 7ª. de 
1979), en el marco del Proyecto de Inversión “Fortalecimiento de capacidades y disposición 
de condiciones y oportunidades que promuevan el desarrollo integral de las niñas, niños, 
adolescentes, familias y comunidades a nivel nacional”, esto, conforme a las funciones 
señaladas en la estructura del ICBF contenido en el Decreto 987 de 2012 modificado por el 
Decreto 879 de 2020, que señala: 

 
“Artículo 34. Dirección de Familias y Comunidades. Son funciones de la Dirección de Familias y 
Comunidades las siguientes:  

1. Liderar la implementación de las políticas, planes, programas y proyectos relativos a la familia y 
comunidad dentro del ICBF, definidos por el Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social y por las demás entidades y organismos competentes.  
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2. Definir los lineamientos que se deben seguir a nivel nacional y regional para llevar a cabo la 
detección de necesidades asociadas a la Familia y Comunidad en los programas del Instituto, 
dentro del marco de las normas vigentes y las políticas del Sector Administrativo de Inclusión Social 
y Reconciliación.  

3. Dirigir la implementación de las políticas relacionadas con familia y comunidad, en conjunto con 
el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, para garantizar su inclusión en los programas y servicios 
del ICBF dirigidos a las familias beneficiarias de sus programas.  

4. Definir los criterios para la realización de diagnósticos y estudios, en coordinación con la 
Dirección de Planeación y Control de Gestión, que permitan conocer y mantener actualizada la 
información de la situación de la familia y comunidad en el país, los avances en el desarrollo de la 
política pública.  

5. Diseñar los referentes de atención de la familia y comunidad, en coordinación y articulación con 
las entidades que conforman el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, y todos aquellos referentes 
conceptuales y operativos que se requieran para el desarrollo de la política y la atención.  

6. Establecer en coordinación con la Dirección de Planeación y Control de Gestión, los criterios de 
focalización de la atención de la familia y comunidad.  

7. Definir los lineamientos y políticas generales que deben ser tenidos en cuenta en la 
implementación de los programas y proyectos de familia y comunidad.  

8. Formular en coordinación con la Subdirección General, la política nacional de prevención para la 
familia y comunidad.  

9. Diseñar las campañas formativas, culturales y educativas en el nivel nacional y territorial para la 
promoción y prevención en temáticas de dinámica familiar que apoyen la prevención de las 
diferentes violencias que se dan a su interior.  

10. Participar en la preparación de normas para el cumplimiento y desarrollo de acuerdos, tratados 
o convenios internacionales en materia de convivencia familiar y comunidad.  

11. Diseñar las estrategias de asistencia técnica dirigida a regionales, centros zonales, prestadores 
de los servicios, para la divulgación y apropiación de lineamientos, estándares de calidad, y rutas de 
atención de familia y comunidad, medición y control de los avances en la atención, seguimiento y 
asesoría en la aplicación de los mismos.  

12. Definir los lineamientos y esquemas de operación de los servicios, que garanticen los principios 
del Buen Gobierno, eficiencia y eficacia en el manejo de recursos y avances en los resultados frente 
a la atención de familia y comunidad.  

13. Establecer, en coordinación con la Dirección de Planeación y Control de Gestión, las variables, 
indicadores e instrumentos que se requieran para la evaluación y monitoreo de la política pública de 
familia y comunidad.  

14. Establecer y liderar junto con la Dirección de Planeación y Control de Gestión, las políticas para 
el desarrollo de la investigación sobre familia y comunidad en el Instituto y verificar el cumplimiento 
de los compromisos adquiridos en esta materia.  

15. Diseñar, en coordinación con la Dirección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y la 
Dirección de Planeación y Control de Gestión, las estrategias y acciones para realizar el 
seguimiento, monitoreo y evaluación de la operación de los servicios de familia y comunidad del 
ICBF.  

16. Definir y hacer seguimiento a sus metas, planes de acción e indicadores, en coordinación con la 
Dirección de Planeación y Control de Gestión y, el plan de compras y plan de contratación, en 
coordinación con la Dirección de Logística y Abastecimiento.  

17. Coordinar con las Direcciones Regionales las actividades que sean de su competencia, en 
trabajo conjunto con la Oficina de Gestión Regional.  
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18. Asegurar la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestión, en 
coordinación con la Dirección de Planeación y Control de Gestión.  

19. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.  

20. Preparar y presentar informes de seguimiento y gestión de los procesos a su cargo.  

21. Adelantar las funciones de la dependencia dentro del marco de las normas vigentes y de los 
lineamientos del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación.  

22. Asegurar el ejercicio de la supervisión de los contratos a cargo de la dependencia.  

23. Las demás inherentes a la naturaleza y funciones de la dependencia. 

Bajo estas funciones, la Dirección de Familias y Comunidades ha venido avanzando en la 
restructuración y diseño de los modelos administrativos y de gestión pública de los 
programas a su cargo, a través de la definición de estrategias que parten de la pluralidad de 
la concepción de la familia y del fortalecimiento territorial. En ese sentido y de conformidad 
con la expedición de la Resolución 320 del 31 de enero de 2025, por medio de la cual se 
aprueba el Manual Técnico de Fortalecimiento Familiar y Comunitario V1 que comprende el 
(…) Servicio de Somos Familia Somos Comunidad, brindando instrumentos técnicos que 
orientan el desarrollo de este servicio en el marco del fortalecimiento familiar y comunitario 
como respuesta a las necesidades y prioridades de las familias y comunidades, incluyendo 
los objetivos, componentes, procesos, requisitos y criterios necesarios para garantizar la 
calidad en la atención a las familias y comunidades. 

El Servicio de Somos Familia Somos Comunidad tiene como objetivo acompañar a las 
familias y comunidades para el fortalecimiento de vínculos de cuidado mutuo, capacidades 
de agencia democrática, afrontamiento generativo e incidencia en los proyectos de vida 
personales, familiares y comunitarios, a través de la promoción de Sistemas Comunitarios 
de Cuidado, que aporten a la consolidación del tejido social, a la construcción de paz y al 
buen vivir. 

 

De las orientaciones presentes en la Guía Operativa, se pretende asegurar el cumplimiento de 
lo estipulado en el Manual Técnico de la Modalidad Fortalecimiento Familiar y Comunitario, 
con ello, el desarrollo de los propósitos, goce efectivo de los derechos individuales y colectivos 
a través del ejercicio de la participación, promoviendo el cuidado personal, familiar y público.  

En el marco de estos elementos, el Servicio Somos Familias Somos Comunidad se estructura 
a partir de tres componentes, dirigidos a potenciar con las familias y comunidades el desarrollo 
de una sociedad que abrace la paz, el buen vivir, el cuidado comunitario, el respeto y la 
solidaridad. Estos componentes son: Fortalecimiento de capacidades familiares y comunitarias 
para el desarrollo de vínculos de cuidado mutuo y comunitario; Movilización de redes y 
construcción de tejido social y Promoción de convivencia armónica y prevención de la 
violencia al interior de familias y comunidades para la construcción de la paz. (…). 

Ahora bien, en cumplimiento de las disposiciones mencionadas y competencias de ICBF, se 
hace necesario que el Servicio Somos Familia Somos Comunidad cuente con un equipo de 
trabajo cualificado que permita en todo el territorio nacional cumplir con los objetivos 
propuestos en guía operativa del servicio. Así las cosas, cada Regional conformará el equipo 
interdisciplinario de trabajo de acuerdo con los roles y perfiles establecidos en la Guía 
Operativa del Servicio y el anexo de perfiles mínimos requeridos, denominados Unidades de 
Tejido Familiar y Comunitario – UTFC. 

Ahora, frente al talento humano requerido para la implementación del servicio, es preciso 
indicar que en el año 2020 mediante el proceso de selección No. ICBF-CMA-0001-
2020SEN, se adelantó la contratación con el objeto de: “REALIZAR ESTUDIO DE CARGAS 
DE TRABAJO DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) EN LA 
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SEDE DE LA DIRECCIÓN GENERAL, SEDES REGIONALES Y CENTROS ZONALES Y A 
PARTIR DEL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
PROCESOS, REALIZAR LOS AJUSTES AL MODELO DE OPERACIÓN POR 
PROCESOS”. 

En consecuencia, conforme a la necesidad y los perfiles necesarios, se hizo un estudio de 
cargas del personal con el que cuenta el instituto, esto, en el marco del principio 
constitucional de la carrera administrativa y su relación con el perfil y las funciones, 
evidenciando que, en el año 2021 por parte del ICBF se identificaron las vacantes en la 
planta de personal a fin de proveer los cargos disponibles a través de convocatoria pública, 
los cuales, en cumplimiento de los lineamientos de la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
fueron cargadas 3.792 vacantes en el Sistema para la Igualdad del Mérito y la Oportunidad 
-SIMO-. 

 
Así las cosas, el 21 de septiembre de 2021 a través del Acuerdo No. CNSC-2081 de 2021, 
se establecieron las especificaciones técnicas de las diferentes etapas del “Proceso de 
Selección ICBF 2021”, en las modalidades de ascenso y abierto, para proveer los empleos 
en vacancia definitiva pertenecientes al sistema general de carrera administrativa de su 
planta de personal. El 4 de octubre fue publicado en la página www.icbf,gov,co el Acuerdo 
referido y su Anexo. 

Ante las necesidades específicas del Manual Técnico de Fortalecimiento Familiar y 
Comunitario V1 y la redefinición de la prestación del servicio, conforme las apuestas 
señaladas en las bases del PND del rediseño institucional para garantizar una adecuada 
prestación de los servicios a cargo de las entidades, como lo es, la atención a las familias y 
comunidades como centro de la sociedad, se hace necesario vincular el personal idóneo 
que cuente con capacidades técnicas necesarias para la ejecución del servicio. De esta 
forma, el ICBF, a partir de un análisis del estado de los procesos misionales y compromisos 
de cada uno de los centros zonales, para alcanzar los objetivos propuestos, ha identificado 
la necesidad de fortalecer sus componentes técnicos/misional y administrativo, para lo cual 
requiere contar con un equipo técnico y misional para garantizar el ejercicio del servicio en 
el territorio de manera temporal, mientras se agota el proceso de ampliación de la planta de 
personal. 

 
En ese sentido, verificado los cargos convocados, se identificó que los mismos son 
insuficientes para realizar la operación directa de los servicios de atención de la entidad, y 
para este caso, de la operación del servicio “Somos Familia, Somos Comunidad”, siendo 
necesario el inicio de un proceso de contratación directa a fin de que se cumpla con las 
actividades establecidas en la Guía Operativa del Servicio de Somos Familia Somos 
Comunidad. La situación anteriormente descrita se encuentra debidamente certificada por el 
Director de Gestión Humana del ICBF. 

 
Para la presente vigencia, se tiene una meta de atención es de 21.000 familias a través de la 
conformación de 170 unidades de tejido familiar y comunitario UTFC, de acuerdo con la 
siguiente distribución por regional. 

Regional Meta Final 

AMAZONAS 125 

ANTIOQUIA 875 

ARAUCA 625 

ATLÁNTICO 625 

BOGOTÁ, D. C. 625 



CLASI FICADA  

 
 

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CONTRATACIÓN 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, DE 

APOYO A LA GESTIÓN O PARA LA EJECUCIÓN DE 
TRABAJOS ARTÍSTICOS 

F13.P2.ABS 14/02/2025 

Versión 4 Página 7 de 20 

  

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   
   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 
1581 DE 2012 

BOLÍVAR 750 

BOYACÁ 625 

CALDAS 625 

CAQUETÁ 750 

CASANARE 750 

CAUCA 1375 

CESAR 750 

CHOCÓ 875 

CÓRDOBA 875 

CUNDINAMARCA 625 

GUAINÍA 125 

GUAVIARE 250 

HUILA 750 

LA GUAJIRA 375 

MAGDALENA 875 

META 625 

NARIÑO 1125 

PUTUMAYO 750 

QUINDÍO 625 

RISARALDA 625 

SAN ANDRÉS 225 

SANTANDER 1000 

SUCRE 625 

TOLIMA 750 

VALLE DEL CAUCA 900 

VAUPES 250 

VICHADA 250 

TOTAL 21000 

 

   
En consecuencia, se requiere contar con los servicios profesionales y técnicos necesarios 
para la operación del servicio “Somos Familia, Somos Comunidad”, en todo el territorio 
nacional, y en particular con un personal con saberes complementarios, que permita la 
transdisciplinariedad y trabajo en equipo desde la consideración de capacidades de las 
familias y las comunidades.  

 
De acuerdo con las metas sociales definidas para la Regional Cundinamarca, se requiere 
adelantar la contratación de 24 con el rol de Profesional en Pedagogía de conformidad 
con lo requerido en el servicio. En tal sentido, este estudio previo corresponde a uno (1) 
de los profesionales Licenciado en educación preescolar para la conformación de las 
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Unidades de Tejido Familiar y Comunitario necesarias para la operación del servicio 
“Somos Familia, Somos Comunidad”. 

 

Respecto del plazo de ejecución del contrato que se deriva de este estudio previo, de 
acuerdo con la necesidad de implementación del servicio “Somos Familia, Somos 

Comunidad” en la presente vigencia, se requiere que la duración del contrato s e a  por 

siete (7) meses. Durante este periodo se brindará acompañamiento a las familias y 
comunidades para el fortalecimiento de sus vínculos de cuidado mutuo y sus capacidades 

de agencia democrática, afrontamiento generativo e incidencia en los proyectos de vida 

personales, familiares y comunitarios, a través de la promoción de sistemas comunitarios 
de cuidado, que aporte a la consolidación del tejido social, a la construcción de paz y al 

buen vivir. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que mediante certificación que se anexa al presente 
estudio previo, expedida por el (la) Director (a) de Gestión Humana del ICBF se deja 
constancia que no existe en planta el personal profesional y técnico, suficiente que apoye el 
desarrollo de las actividades anteriormente relacionadas, el ICBF requiere contratar una 
persona que preste servicios por sus propios medios, con plena autonomía técnica y 
administrativa en la Dirección Regional Cundinamarca para apoyar en un rol especifico de 
acompañamiento y orientación del servicio “Somos Familia, Somos Comunidad” conforme la 
Guía Operativa y sus anexos. 
 

Lo anterior, encuentra con fundamento en lo indicado en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
el cual, define por contrato de prestación de servicios como aquellos que “(…) celebren las 
entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas 
naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimiento especializado. En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable 
(…)”; de esta forma, es legal que el Estado vincule a personas que fungen como 
colaboradores de la administración, y lo hace a través de diversos tipos de contratos 
previstos en la ley, de los cuales no se deriva una relación laboral, como el de prestación de 
servicios, entre otros (Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado- 2018). 

 
De conformidad con lo señalado en el inciso 3 del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto compilatorio 
1068 de 2015, se justifica técnicamente la contratación de más de una persona con el 
mismo objeto, motivo por el cual la Dirección regional deja constancia que autoriza 
contratar a más de una persona con el mismo objeto. 

 
Por otra parte, es necesario indicar que el rubro presupuestal de los recursos que respalda 
la presente contratación es Prestación de servicios Profesionales el cual se relaciona de 
manera directa con el objeto a contratar ya que a través del equipo de profesionales que se 
contraten, se realizará la implementación del servicio “Somos Familia, Somos Comunidad”. 

 
Atendiendo lo contemplado en el artículo 2 numeral 4 literal h de la Ley 1150 de 2007, 
reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 las entidades podrán 
contratar de forma directa la prestación de servicios cuando se encuentre justificada la 
necesidad del servicio, la idoneidad y experiencia relacionada con el área de que se trate y 
siempre que el personal de planta no pueda asumir la realización de este o no exista personal 
suficiente para el fin. 
  
Así las cosas, se justifica la celebración del contrato de prestación de servicios profesionales o 
de apoyo a la gestión, toda vez que las actividades a desarrollar se derivan del cumplimiento 
de las funciones de la Entidad a través del Despacho de la Dirección General del ICBF, y que 
la contratación se encuentra certificada por la Subdirección de Talento Humano de 
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conformidad con lo previsto en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 en documento 
anexo al presente estudio previo. 
 
La presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la 
vigencia 2025, por lo que se anexa el certificado del Plan de Compras y Contratación del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF.  
 

6. Obligaciones de las 
partes: 

 
A) EL CONTRATISTA, desarrollará las siguientes obligaciones: 

 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 
1. Participar en la planeación y ejecución conjunta de acciones, estrategias y pedagogías 
implementadas por el equipo de la Unidad de Tejido Familiar y Comunitario (UTFC) y el 
equipo operativo de la regional, con las familias y comunidades participantes.  
2. Identificar, buscar y vincular a las familias del territorio priorizado a través de encuentros 
familiares y/o encuentros comunitarios, promoviendo la permanencia y el acompañamiento al 
número de familias asignadas de acuerdo con los documentos técnicos.  
3. Apoyar a la Unidad de Tejido Familiar y Comunitario (UTFC) en la construcción e 
implementación de estrategias para garantizar la vinculación y permanencia de las familias en 
el servicio Somos Familia, Somos Comunidad, de acuerdo con las metas establecidas para la 
Regional.  
4. Diligenciar en coordinación con los miembros de las Unidades de Tejido Familiar y 
Comunitario (UTFC) en relación cada familia que le haya sido asignada, los siguientes 
instrumentos: Ficha de caracterización socio-familiar, el perfil de vulnerabilidad-generatividad, 
el mapa de pertenencia actual y potencial, bitácora de los centros de interés y actas de 
intención que contengan las acciones de acompañamiento y diligenciar con oportunidad, 
veracidad y calidad la información en los aplicativos destinados para el reporte de información.  
5. Apoyar a las familias vinculadas en la construcción del Plan de Acompañamiento Familiar y 
Comunitario.  
6. Proponer, adaptar, concertar e implementar metodologías para el desarrollo de acciones en 
los ámbitos de acompañamiento, teniendo como referente los componentes del servicio 
Somos Familia, Somos Comunidad, definidos en los documentos técnicos y anexos.  
7. Preparar, ajustar y/o elaborar insumos pedagógicos, estrategias didácticas y materiales 
para el desarrollo de las actividades intencionadas a desarrollar con las familias y 
comunidades, según lo dispuesto en los documentos y guías que defina la Dirección de 
Familias y Comunidades.  
8. Realizar acciones de direccionamiento, acompañamiento y seguimiento a las familias 
asignadas para activar rutas en caso de que se identifiquen violencias basadas en género, o 
se conozcan riesgos de vulneración de derechos a niños, niñas y adolescentes.  
9. Asistir a las reuniones que sea convocado en el marco de los procesos de acompañamiento 
técnico y operativo para la articulación intra e interinstitucional y brindar insumos para la 
realización de informes que estén relacionadas con el objeto del contrato.  
10. Las demás asignadas por el supervisor y que se relacionen con el objeto del contrato. 
 
GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 

1. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, y actuar con responsabilidad, 
eficiencia y transparencia. 

2. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las 
obligaciones establecidas en este contrato. 

3. Sin perjuicio del deber de coordinación entre el/la contratista y la supervisión del 
contrato para la ejecución del objeto contractual, el/la contratista deberá desarrollarlo 
con plena autonomía técnica, administrativa y financiera e independencia. 

4. Proponer cuando sea necesario por la naturaleza del contrato y de las actividades a 
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desarrollar, un plan de trabajo para la aprobación de la supervisión del contrato, que 
recoja como mínimo, las actividades del contrato, los tiempos para su desarrollo y el 
responsable. 

5. Participar en las reuniones internas y externas que sean convocadas por la 
supervisión, relacionadas con la ejecución del contrato. 

6. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la 
información objeto del presente contrato. 

7. Entregar al ICBF, periódicamente y al finalizar el contrato, o cuando el supervisor lo 
solicite, todos los documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se 
produzcan en ejecución de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a 
las normas y procedimientos que se establezcan para el efecto. 

8. Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de 
información y gestión del ICBF, que requiera para la ejecución del contrato y al 
finalizar el mismo, informar para su desactivación y, garantizar la seguridad y reserva 
de la información conocida por estos u otros medios durante la ejecución del 
contrato, de acuerdo con las políticas de seguridad de la información del ICBF. 

9. Colaborar en el suministro y respuesta de la información correspondiente a los 
requerimientos efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano o 
cualquier otra autoridad, en relación con la ejecución, desarrollo o implementación 
del contrato y de asuntos relacionados con el mismo. 

10. Colaborar en el suministro y respuesta a las peticiones, quejas, reclamos o 
sugerencias, que sean asignadas, en los términos establecidos en la ley y conforme 
al objeto y obligaciones. 

11. Solicitar autorización escrita del ICBF para utilizar el nombre, emblema o sello oficial 
con fines publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de la entidad. 

12. Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo del ICBF, según la normatividad vigente, conforme a 
la afiliación a ARL y al Decreto 1072 de 2015 

13. Aportar, acompañar y participar dentro del grado de autonomía que le asiste, en las 
actividades relativas a la mejora continua del desempeño institucional en el marco del 
Sistema Integrado de Gestión (SIG) y de los Modelos Referenciales que lo conforman 
y que tengan incidencia o relación con objeto contractual. 

14. Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales se le haya 
asignado usuario y contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al 
supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, en los informes de 
ejecución contractual parcial o final, siempre y cuando sea pactado y sea necesario 
para la prestación autónoma del servicio. 

15. Mantenerse actualizado en los términos, condiciones, manuales y guías del SECOP 
ll, de la página de Colombia Compra Eficiente y operar dicha plataforma en lo que le 
corresponde con responsabilidad y transparencia. 

16. Asumir con la suscripción del contrato, la obligación de realizar los pagos al SISS 
(salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con la normatividad vigente 
aportando los soportes de pago correspondientes, los cuales deben ser validados 
para constatar que en efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad 
correspondiente, y en caso de incumplimiento total o parcial, responder por las 
consecuencias y sanciones que disponga la ley.  

17. No subcontratar las actividades propias del objeto contractual. 
18. En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro de 

los límites impuestos por el objeto y las obligaciones del presente contrato y en todo 
caso con la debida autorización de quien corresponda.  

19. Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de que se requiera para el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales y legalizar las comisiones de acuerdo 
con los términos y lineamientos del ICBF, una vez culminado el desplazamiento. 

20. Participar en las capacitaciones sobre el código de integridad del servicio público con 
el fin de fortalecer y promover la integridad, la transparencia y lucha contra la 
corrupción, conforme a la Ley vigente y dentro de los límites de la autonomía 
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contractual. 
21. Publicar, conforme a los lineamientos de la Función Pública, la Declaración de Bienes 

y Rentas, Registro de Conflicto de Interés y Declaración del Impuesto sobre la Renta 
y Complementarios y demás documentos que sean requeridos por esa entidad de 
conformidad con la Ley 2013 de 2019. 

 
PARÁGRAFO. EL ICBF asumirá los gastos de desplazamiento y alojamiento en ciudades y 
municipios diferentes a la ciudad en la que se ejecuta el contrato, en los casos que se 
requiera, de acuerdo con los valores aprobados para cada vigencia fiscal, de conformidad con 
la normativa vigente. 
 

B) EL ICBF, desarrollará las siguientes obligaciones: 
 

1. Designar al supervisor del contrato. 
2. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
3. Certificar y efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA. 
4. Entregar la información requerida para el cumplimiento de las obligaciones de EL 

CONTRATISTA, siempre y cuando no sea obligación de este. 
5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias a que hubiere lugar. 
6. Presentar al contratista a través del supervisor, las sugerencias y observaciones 

sobre el trabajo a realizar para que se satisfaga la necesidad del ICBF y el objeto de 
la contratación.  

7. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, y actuar con responsabilidad, 
eficiencia y transparencia. 

8. Aplicar cuando sea necesario, la normatividad vigente en materia de 
incumplimientos contractuales y acudir a las autoridades disciplinarias competentes, 
observando plenamente la atribución exclusiva y excluyente de la Procuraduría 
General de la Nación para conocer de las faltas disciplinarias en que incurran los 
particulares que prestan servicios a entidades estatales. 

9. Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para el cabal 
cumplimiento de los fines del contrato.  

 
 

7. Plazo de Ejecución: 

De acuerdo con la justificación del término estrictamente necesario de la necesidad temporal 
del servicio y las actividades a desarrollar, el plazo de ejecución del contrato será hasta el 10 
de NOVIEMBRE de 2025, y desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. 

8. Lugar de Ejecución 
contractual: 

En la ciudad de Fusagasugá, sin perjuicio que se le autorice por parte del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF, un desplazamiento a otro lugar del Territorio 
Nacional. 

9. Codificación 
clasificador bienes y 
servicios: 

80111600 

10. Tipo de Contrato: Contrato de Prestación de Servicios Profesionales  

11. Modalidad de 
Selección:  

El presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales encuentra fundamento en lo 
dispuesto en el literal h) del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, donde se prevé 
la contratación directa “para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o 
para la ejecución de trabajos artísticos que solo puedan encomendarse a determinadas 
personas naturales”.    
 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 
1082 de 2015 que dice: 
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“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal 
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de 
la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales (…)”. 

12. Criterios para 
seleccionar al 
contratista: idoneidad 
/ experiencia 

IDONEIDAD REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: de conformidad con el 
objeto del contrato y las actividades a desarrollar, se determina que se requiere un profesional 
con la siguiente formación y experiencia: 
 

ESTUDIOS O FORMACIÓN 

NIVEL Profesional 1 

TÍTULO(S) DE 
FORMACIÓN 
REQUERIDO(S) 

Pregrado LICENCIADO EN PRESCOLAR   

Posgrado N/A 

 

CONDICIONES EXPERIENCIA REQUERIDA 

Tipo de experiencia Profesional 

Meses mínimos 0 - 11 

Meses de 
experiencia 
relacionada 

13 meses  

 
De acuerdo con lo anterior, y una vez validada la hoja de vida de RICHARD ALBERT 
ROMERO CHACON identificado con Cedula No. 79.901.072, cumple con los requisitos de 
formación y experiencia señalados en el Estudio Previo, tal y como consta en el certificado de 
idoneidad firmado por la Dr. Julián Andrés Cortes Saavedra en su calidad de Coordinador 
Del Centro Zonal Fusagasugá, documento que hace parte integral de este estudio previo. 
 
Con la aprobación en SECOPII el ordenador del gasto deja constancia que la persona 
relacionada en este estudio previo cumple con la idoneidad y experiencia requerida para la 
satisfacción de la necesidad contractual, de acuerdo con la verificación realizada por el líder 
de la necesidad en el documento anexo; por lo tanto, no se requieren varias ofertas. 
 
Nota:  Debido a que el profesional SI va a realizar actividades que impliquen trato directo y 
habitual con niños, niñas y adolescentes en los términos de la Ley 1918 de 2018 y el Decreto 
753 de 2019, SI se realiza la consulta al Registro de Inhabilidades por Delitos contra la 
libertad, integridad y formación sexuales en contra menores de edad, previa autorización del 
futuro contratista. 

13. Determinación de 
honorarios del 
contrato: 

Teniendo en cuenta lo establecido en el memorando 202518000000001153 del 10/01/2025 
“Por el cual se brindan orientaciones para la contratación, que se realizara en cada una de las 
regionales de los equipos de la Dirección de Familias y Comunidades del ICBF” y el 
memorando 202518000000032173 del 18/03/2025, Dando alcance al Memorando con fecha 
del 13 de enero de 2025, de los Perfiles de Contratación equipo “Somos Familia Somos 
Comunidades”., y de acuerdo con la formación y experiencia requerida en el presente 
documento y acreditada por el profesional referido en el numeral anterior, se establece que los 
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honorarios se fijan en la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($4.449.198). 
 
Este valor incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en 
general que se cause o se llegare a causar; en tal evento EL CONTRATISTA se obliga a 
asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del 
mismo. 
 
De acuerdo con los documentos presentados por EL CONTRATISTA, el mismo NO 
responsable de IVA: Por lo tanto, se precisa que el valor de los honorarios referidos incluye 
IVA. 
 
NOTA: si durante la ejecución del contrato, el contratista cambia su situación tributaria, 
especialmente respecto del IVA, no habrá lugar a la modificación de los honorarios fijados. 

 

14. Forma de pago de los 
honorarios y valor 
estimado del 
contrato: 

I. FORMA DE PAGO 
 
De acuerdo con el plazo de ejecución definido, los honorarios del contrato se pagarán a EL 
CONTRATISTA de la siguiente manera: 
 
El valor del contrato se pagará al contratista en mensualidades vencidas, con la excepción del 
mes de diciembre, que se pagará dentro de dicho mes. Cada mensualidad será calculada de 
manera proporcional a los días de servicio efectivamente prestados, contado desde el 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato hasta el último 
día del mes correspondiente. Los desembolsos se realizarán previa presentación y aprobación 
del informe de ejecución de actividades por parte de la supervisión del contrato: 
 
Un (1) primer pago mes vencido por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS M/CTE. ($2.966.132), por concepto de los  
servicios prestados en el mes de abril de 2025, previa presentación del informe de ejecución  
de actividades, debidamente aprobado por la supervisión del contrato.  
  
Seis (6) pagos mes vencido, cada uno por valor de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS  
CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($4.449.198) por  
concepto de los servicios prestados de durante los meses de mayo a octubre de 2025, previa  
presentación del informe de ejecución de actividades, debidamente aprobado por la 
supervisión del contrato.  
  
Un (1) último pago mes vencido por valor de UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($1.483.066), por concepto de los servicios 
prestados en el mes de noviembre de 2025 previa presentación del informe de ejecución de 
actividades, debidamente aprobado por la supervisión del contrato.  
 
Aunado al cumplimiento de los requisitos anteriores para efectos del pago, EL CONTRATISTA 
deberá presentar la cuenta de cobro o factura, y acreditar ante el supervisor del contrato el 
pago a los sistemas de seguridad social integral, salud, pensión, y riesgos laborales, de 
conformidad con la normatividad vigente. 
 
Todo pago está sujeto a la disposición de la programación anual mensualizada de caja PAC 
de EL ICBF y en todo caso la obligación de pago de EL ICBF empezará a contarse a partir de 
la fecha en la cual la factura o cuenta de cobro sea recibida con la totalidad de los 
documentos exigidos, y correcta, situación que sabe y acepta EL CONTRATISTA. Las 
retenciones y descuentos de Ley a que haya lugar estarán a cargo de EL CONTRATISTA. 
 
PARÁGRAFO:  En caso de que se presenten situaciones en las que el contrato no pueda 
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iniciar su ejecución en la fecha proyectada, el Supervisor del contrato deberá solicitar 
directamente a la Dirección Financiera, la liberación de los saldos no ejecutados, sin que sea 
necesaria una modificación contractual ni la liquidación del contrato. 
 
Esta estipulación se entiende incorporada a las cláusulas del contrato y en consecuencia la 
ordenación del gasto faculta a la supervisión y a la Dirección Financiera para adelantar el 
mencionado trámite de liberación de saldos.  
 
 
 

II. VALOR DEL CONTRATO 
 
De acuerdo con lo anterior, el valor total del contrato corresponde a la suma de TREINTA Y 
UN MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE ($31.144.386). 
 
Este valor incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en 
general que se cause o se llegare a causar; en tal evento EL CONTRATISTA se obliga a 
asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del 
mismo. 

15. Recursos que 
respaldan la 
contratación: 

 

Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal – CDP 

65125 del 31/03/2025  

Autorización de 
Vigencias Futuras 

N/A 

Fuente de los 
recursos 

27 

Rubros 
C-4602-1500-9-704080 -4602022-02-141 

TREINTA Y UN 
MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE 
($31.144.386). 

N/A N/A 

16. Interventoría / 
Supervisión: 

Interventoría:  
 
SI:    NO:   

Razón social del 
interventor: 

N/A 

NIT o identificación 
del interventor: 

N/A 

Representante legal 
del interventor: 

N/A 

Identificación del 
representante legal 
del interventor: 

N/A 

No. de contrato de 
interventoría: 

N/A 

Nombre del 
supervisor de la 
interventoría:  

N/A 

Cargo del 
supervisor de la 
interventoría: 

N/A 
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Correo electrónico 
del supervisor de la 
interventoría: 

N/A 

Justificación de 
contar con 
interventoría: 

N/A 

Supervisión:   
 
SI:    NO:   

Nombre del 
supervisor: 

JULIAN ANDRES CORTES SAAVEDRA 

Identificación del 
supervisor: 

52.228.752 

Cargo del 
supervisor: 

COORDINADOR DEL CENTRO ZONAL 
FUSAGASUGA 

Dependencia del 
supervisor: 

CENTRO ZONAL DE FUSAGASUGA 

Correo electrónico 
del supervisor: 

julian.cortess@icbf.gov.co 

17. Funciones del 
interventor / 
supervisor: 

1. Observar las obligaciones propias de la actividad, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 
de 2011, la Guía de Supervisión de Contratos y Convenios suscritos por el ICBF, y 
demás manuales y normas vigentes que regulan la materia. 

2. Ejercer control y vigilancia de la ejecución del contrato, exigiendo a las partes el 
cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contractual y las obligaciones que lo 
integran, así mismo debe verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, 
lugar, cantidad, calidad y oportunidad en los planes, proyectos, acciones, actividades a 
desarrollar y horarios, este último, en los casos que aplique. 

3. Velar por que el contratista desarrolle el objeto contractual con plena autonomía técnica, 
administrativa y financiera e independencia. Lo anterior, sin perjuicio del horario y el lugar 
para el desarrollo de las actividades que se hubiere establecido, cuando la necesidad a 
satisfacer así lo exijan. 

4. Recibir a satisfacción de las actividades que comporta la ejecución del objeto del 
presente contrato de conformidad con lo pactado en el mismo.  

5. Coordinar la estructuración de la documentación que se genera con ocasión del 
contrato y el correspondiente envío a las áreas que corresponda.  

6. Efectuar los requerimientos que sea del caso a EL CONTRATISTA cuando las 
exigencias de cumplimiento así lo requieran.  

7. Requerir al contratista, con copia al respectivo garante si lo hubiere, cuando advierta 
incumplimientos y estructurar los soportes y hacer el respectivo informe del caso con 
las cuantificaciones a que haya lugar, que le permitan adelantar a la entidad el trámite 
que corresponda, en observancia especialmente de lo dispuesto en el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011 y la reglamentación que esté vigente en el ICBF, en materia de 
imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento frente a los 
contratistas.  

8. Elaborar los informes, actas y documentos que la actividad de supervisión comporta, 
con la remisión respectiva a las áreas que correspondan.  

9. Verificar la legalidad de la factura electrónica, cuando el contratista sea responsable del 
IVA y se haya acogido a dicho sistema de facturación. 

10. Autorizar los pagos al contratista, previa verificación del cumplimiento del objeto dentro 
del contexto estipulado y de la acreditación de que el Contratista se encuentra al día en 
el pago al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, lo cual incluye el 
Sistema de Riesgos Laborales, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo 
del artículo 41 de Ley 80 de 1993, modificado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007 y en los términos establecidos en el Decreto 1273 de 2018.  

11. En el evento que el objeto contratado involucre la asignación de bienes devolutivos al 
Contratista, el Supervisor deberá verificar que los conserve y use adecuadamente con 
la obligación del Contratista de responder por su deterioro o pérdida imputables a él. Al 
momento de la terminación del contrato, además de tenerse en cuenta el cumplimiento 
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del objeto como tal, el supervisor deberá verificar que el contratista haya efectuado la 
devolución de los bienes entregados para el desarrollo del mismo, con la obtención del 
Visto Bueno de recibo a satisfacción de la Dirección Administrativa y/o de la Dirección 
de Gestión Humana, según aplique. 

12. Informar al líder o líderes de la contratación sobre los cambios que se presenten 
durante la ejecución del contrato y velar porque se suscriban por las partes las 
correspondientes modificaciones, adiciones o prórrogas que se requieran. 

13. Una vez perfeccionadas las modificaciones de los contratos, prórrogas, adiciones, 
aclaraciones, suspensiones, reinicios o cesiones, requerir al contratista para surta los 
trámites al respectivo garante, cuando aplique, dentro de los cinco (5) días siguientes.  

14. Publicar dentro del término de ley en la plataforma SECOP II toda la ejecución 
contractual de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1712 de 2014. 

15. Remitir mensualmente a la Dirección de Contratación la documentación de la ejecución 
contractual, que se produzca en físico, para el respectivo archivo en el expediente 
contractual. Esta información se remitirá una vez haya sido publicada en la plataforma 
SECOPII.   

16. Velar por que la garantía cuando aplique se mantenga vigentes e incluidos los amparos 
que correspondan para la etapa de liquidación o postcontractual cuando a ello hubiere 
lugar.  

17. Proyectar con la debida antelación, la liquidación del contrato, en los casos en los que 
la misma se imponga.   

18. Mantenerse actualizado en los términos, condiciones, manuales y guías del SECOP ll, 
de la página de Colombia Compra Eficiente.  

19.  Velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información del 
ejercicio de su supervisión o interventoría, por lo tanto, deberán entregar todos los 
documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzca en 
ejercicio de sus funciones, de acuerdo con los procedimientos internos de gestión 
documental establecidos por el ICBF. 

20. Las demás que se establezcan en el Manual de Contratación, la guía de supervisión y 
el contrato de interventoría para el caso de interventores. 
 

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor la misma será asumida por 
quien haga sus veces y en caso de que el designado no tenga remplazo en su ausencia 
temporal o definitiva, la supervisión será asumida por el inmediato superior, sin necesidad de 
modificación contractual alguna. En caso de que se materialice la situación anterior se 
deberá informar inmediatamente a la Dirección de Contratación. 

18. Análisis del riesgo y 
forma de mitigarlo: 

 
Este estudio debe efectuarse en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 4º de la Ley 1150 
de 2007, en concordancia con lo dispuesto por el Decreto Único 1082 de 2015 que establece 
que la Entidad Estatal debe evaluar el riesgo que el Proceso de Contratación representa para 
el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el 
efecto expida Colombia Compra Eficiente) en concordancia con lo establecido en el “Manual 
para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación M-ICR-01” de 
Colombia Compra Eficiente, la tipificación, asignación y estimación de los riesgos previsibles 
en la contratación. 
  
ADJUNTO ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 
 

19. Análisis que sustenta 
la exigencia de 
garantías: 

Se requiere la exigencia de garantías: SI:    NO:  
 
Justificación: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, y según lo 
dispuesto en el Libro 2, Título 1, Capítulo 2, Sección 3 – Garantías, del Decreto Nacional 1082 
de 2015, le corresponde al CONTRATISTA constituir en favor del ICBF la (s) garantía (s) que 
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Firma:  
 
 
 
 

Nombre del Jefe o Director de la 
dependencia líder de la necesidad: 

ANA LILIANA CAMACHO MANTILLA 

Cargo: COORDINADORA GRUPO DE ASISTENCIA TECNICA 

Oficina o Dirección líder de la 
necesidad: 

GRUPO DE ASISTENCIA TECNICA 

 
Proyectó: Lina Gabriela Báez Villamizar - Abogada - Grupo Asistencia Técnica. 
Reviso: Ana Liliana Camacho Mantilla – Coordinadora Grupo de Asistencia Técnica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

cubran los siguientes amparos: (Establecer los que se consideren aplicables) 
 
a) Cumplimiento del Contrato. El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el DIEZ por 
ciento (10%) del valor del contrato, y su vigencia será por el término de ejecución y seis (6) 
meses más., de conformidad con lo establecido especialmente en el numeral 3 del artículo 
2.2.1.2.3.1.7 y en el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto Nacional 1082 de 2015. 
 
b) Calidad del Servicio. El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el DIEZ por ciento 
(10%) del valor del contrato, y su vigencia será por el término de ejecución y seis (6) meses 
más., de conformidad con lo dispuesto especialmente en el numeral 6 del artículo 2.2.1.2.3.1.7 
y en el artículo 2.2.1.2.3.1.15 del Decreto Nacional 1082 de 2015. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El monto de las garantías deberá ser restablecido por EL 
CONTRATISTA, cada vez que, por razón de las multas impuestas, el monto asegurado se 
disminuyere o agotare. Dentro de los términos estipulados en este Contrato, la garantía no 
podrá ser cancelada sin la autorización de EL ICBF. EL CONTRATISTA deberá cumplir con 
los requisitos para mantenerla vigente y serán de su cargo el pago de todas las primas y 
demás erogaciones de constitución, actualización y mantenimiento de la garantía mencionada. 
Con todo, el contratista autoriza a la Entidad, para que con cargo a las sumas que esta le 
adeude, se descuente el valor de las primas o costos de las garantías, cuando por cualquier 
circunstancia el contratista no la constituyere o actualizare, y para que EL ICBF tramite lo 
pertinente si a ello hubiere lugar. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En tratándose del contrato de seguro, la garantía no expira por 
falta de pago de la prima ni puede ser revocada unilateralmente.  
PARÁGRAFO TERCERO: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera a EL 
CONTRATISTA de las responsabilidades legales con los riesgos asegurados. 

20. Anexos 
Se anexan los documentos relacionados en la lista de chequeo, los cuales hacen parte 
integral de este estudio previo y del futuro contrato. 
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A través de las 
reuniones de 
seguimiento y 

control que 
adelante el 

supervisor del 
contrato y/o los 

informes 
parciales que 

genere el 
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supervisor del 
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comunicación a 
las demás 

personas que 
manejan 

información a 
fin de canalizar 
la necesidad y 
tramitarla en 
forma previa, 
según lo que 
corresponda 

De 
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con el 

plazo de 
ejecución 

 

 



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

141  FORTALECIMIENTO 

FAMILIAR Y 

COMUNITARIO

Propios 27 CSF

VALOR INICIAL

31.144.386,00

Objeto:

Firma Responsable

MAR 31. PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DEL SERVICIO SOMOS FAMILIA SOMOS COMUNIDAD CONFORME A LOS DOCUMENTOS TECNICOS Y ENFOQUE DETERMINADO POR EL ICBF. 16908

0,00Total: 0,00 31.144.386,00 31.144.386,00

VALOR BLOQUEADOC-4602-1500-9-704080-4602022-02 ADQUIS. DE BYS - 

SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL A LAS FAMILIAS 

Y COMUNIDADES - FORTALECIMIENTO DE 

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

65125 2025-03-31 Tipo de contrato:

31.144.386,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

31.144.386,00 Valor Total Operaciones: 0,00 31.144.386,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

65125 2025-03-31 Unidad / Subunidad ejecutora: 46-02-00-025  ICBF DIRECCIÓN REGIONAL CUNDINAMARCA

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHgguzman GERMAN  GUZMAN GONZALEZ

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

46-02-00-025 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL CUNDINAMARCA

Fecha y Hora Sistema: 2025-03-31-4:17 p. m.
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CERTIFICADO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 
JULIAN ANDRES CORTES SAAVEDRA, en mi calidad de COORDINADOR DEL CENTRO ZONAL 
FUSAGASUGA, certifico que RICHARD ALBERT ROMERO CHACON identificado(a) con Cedula No. 
79.901.072 de Bogotá D.C, cumple con los requisitos de formación y experiencia señalados en el Estudio 
Previo que hace parte integral del presente proceso contractual identificado con SITCO No. 233063       
Como se evidencia a continuación: 
 

1. TRÁMITE DE CONSULTA AL BANCO DE HOJAS DE VIDA 
 

a. Estudio sobre aplicación de excepciones 
 

EXCEPCIÓN APLICA JUSTIFICACIÓN 

Cuando se identifique que las personas 
naturales que actualmente ejecutan 
Contratos de Prestación de Servicios o 
de Apoyo a la Gestión cuentan con la 
idoneidad y experiencias requeridas para 
ejecutar los contratos que se identifiquen 
en el Plan Anual de Adquisiciones 

 
SI 

El profesional ejecutó el contrato de 
prestación de servicios profesionales cuyo 
objeto es: PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LA 
MODALIDAD SOMOS FAMILIA, SOMOS 
COMUNIDAD CONFORME A LOS 
DOCUMENTOS TÉCNICOS Y ENFOQUE 
DETERMINADO POR EL ICBF. DIRECCIÓN  
REGIONAL CUNDINAMARCA 

Contratos de prestación de servicios 
profesionales de personal de que 
corresponda a la categoría I de la “Tabla 
de Referencia de Honorarios Contratistas 
prestación de Servicios y Apoyo a la 
Gestión” del ICBF, siempre que las 
obligaciones contractuales requieran alto 
grado de experticia, alto nivel de 
confidencialidad de la información 

N/A 
N/A 
 

 
b. Consulta en el Banco de Hojas de Vida 
 
De acuerdo con lo indicado en el literal a, no se hace necesaria la consulta al Banco de Hojas de Vida. 
 

 
c. Análisis de la(s) hoja(s) de vida recibida(s) 

 
N/A 

 
d. Entrevista 
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N/A. 
 
2. FORMACIÓN 

 
NIVEL Profesional 

TÍTULO(S) DE 
FORMACIÓN 
REQUERIDO(S) 

Pregrado LICENCIADO EN PRESCOLAR  

Posgrado N/A 

TÍTULO(S) DE 
FORMACIÓN 
APORTADO(S) 

Título LICENCIADO EN PRESCOLAR 

Institución Educativa, 
Educación para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano o de 
Educación Superior que 
otorga el título 

CORPORACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 
DESARROLLO EDUCATIVO -BOGOTA 

Fecha de terminación del 
pénsum académico 

N/A 

Fecha de grado 11 DE DICIEMBRE DE 2009 

Resolución de Convalidación N/A 

TARJETA O 
MATRÍCULA 
PROFESIONAL 

N/A 

ANTECEDENTES 
PROFESIONALES 

N/A 

EQUIVALENCIAS 
APLICADAS 

N/A 

RESULTADO CUMPLE / NO CUMPLE 

 
3. EXPERIENCIA 

 
CONDICIONES EXPERIENCIA REQUERIDA 

TIPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL 

MESES MÍNIMOS 0-11 meses  

MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

13 meses 

 
Se deja constancia de que se revisaron y validaron los soportes de experiencia conforme a la información 
que se presenta a continuación: 
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Nota 1: cuando se hayan desarrollado actividades o ejecutado contratos o cargos de manera simultánea, se contabilizará la 
experiencia por una sola vez, no se podrán contabilizar traslapos. 
Nota 2: si la experiencia a acreditar es con la entidad, no se podrá exigir certificación. Bastará con que la hoja de vida de la 
plataforma SIGEP indique el número de contrato y la entidad validará en sus registros la información respectiva. 
Nota 3: la experiencia profesional se contará a partir de la terminación y aprobación del pénsum académico de educación 
superior, para lo cual el futuro contratista deberá anexar el documento que así lo acredite, de lo contrario la experiencia 
profesional se contabilizará a partir de la obtención del título profesional. Para las profesiones relacionadas con el sistema de 
seguridad social en salud, la experiencia profesional se contará a partir de la inscripción o registro profesional. 

 
 

3.1. Relación de equivalencias aplicadas 
 
N/A 
 
 

4. OTROS REQUISITOS COMPLEMENTARIOS 
 
N/A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13,7

13,7

0

0

0

13,7

No. Empleador/Contratante Inicio Terminación Días Observaciones
Tipo 

(Laboral, Profesional, 

Docente, Ancestral)

1 SENA CASANARE 11/02/2021 18/12/2021 307 Laboral

2 Insti tuto Colombiano de bienestar fami l iar17/09/2024 31/12/2024 104 Laboral

3 0

4 0

5 0

*Pulsar dos veces la tabla para editar la información*

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA ACREDITADA (en meses)

TOTAL EXPERIENCIA ACREDITADA (en meses)

EXPERIENCIA LABORAL ACREDITADA (en meses)

EXPERIENCIA PROFESIONAL ACREDITADA (en meses)

EXPERIENCIA DOCENTE ACREDITADA  (en meses)

EXPERIENCIA ANCESTRAL ACREDITADA  (en meses)

31/10/2024
11/03/2021
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En constancia de lo anterior se firma el presente documento en la ciudad de Bogotá a los 10 días de abril 
de 2025. 
 

Firma:  
 
 
 
 

Nombre del Jefe o Director de la 
dependencia líder de la necesidad: 

 JULIAN ANDRES CORTES SAAVEDRA 

Cargo: COORDINADOR DEL CENTRO ZONAL FUSAGASUGA 

Oficina o Dirección líder de la 
necesidad: 

GRUPO ASISTENCIA TECNICA 

Proyectó: Ana Milena Toro Ibarra– Funcionario: Profesional Universitario. 



S
REGIONAL CUNDINAMARCA

CENTRO AGROECOLOGICO Y EMPRESARIAL

ACTA DE GRADO
No Y FECHA REGISTRO 66877900 - 18/12/2021

EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

CONSIDERANDO

Que: RICHARD ALBERT ROMERO CHACON. Con Cedula de Ciudadania No. 79901072

CUMPLIÓ SATISFACTORIAMENTE LOS REQUISITOS ACADÉMICOS EXIGIDOS POR EL SENA. RESUELVE
OTORGARLE EL TÍTULO DE:

TÉCNICO EN EJECUCION MUSICAL CON INSTRUMENTOS FUNCIONALES

En constancia de lo anterior se firma la presente en Fusagasugá. a los dieciocho (18) dias del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

MANUEL ALBERTO REINA PULIDO
Subdirector (E) CENTRO AGROECOLOGICO Y EMPRESARIAL

REGIONAL CUNDINAMARCA

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el
número 9510002066949CC79901072A.

Firmado Digitalmente por
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S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA

En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994 y en atención a que

RICHARD ALBERT ROMERO CHACON
Con Cedula de Ciudadania No. 79901072

Cursó y aprobó el programa de Formación Profesional Integral
y cumplió con las condiciones requeridas por la entidad. le confiere el

Título de

TÉCNICO EN

EJECUCION MUSICAL CON INSTRUMENTOS
FUNCIONALES

En testimonio de lo anterior. se firma el presente Titulo en Fusagasugá.
a los dieciocho (18) dias del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

MANUEL ALBERTO REINA PULIDO

Subdirector (E) CENTRO AGROECOLOGICO Y EMPRESARIAL

REGIONAL CUNDINAMARCA

66877900 - 18/12/2021
No y FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el
número 9510002066949CC79901072C.

Firmado Digitalmente por
2021.12.21 12:20:35



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

RICHARD ALBERT ROMERO CHACON
Con Cedula de Ciudadania No. 79901072

Cursó y aprobó la acción de Formación

INGLES PRE INTERMEDIO - NIVEL 1
con una duración de 48 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Fusagasugá. a los diecisiete (17) dias del mes de agosto de dos mil veintidos (2022)

MANUEL ALBERTO REINA PULIDO
Subdirector (E) 

CENTRO AGROECOLOGICO Y EMPRESARIAL 
REGIONAL CUNDINAMARCA

85325658 - 17/08/2022
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9510002599229CC79901072C.

Firmado Digitalmente por
2022.08.26 14:47:08





EL SUSCRITO (A) COORDINADOR (A) DEL GRUPO JURÍDICO DEL INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS

CERTIFICA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATISTA

RICHARD ALBERT ROMERO CHACON

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 79901072

OBJETO DEL CONTRATO/CONVENIO

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO 
A LA GESTIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LA 
MODALIDAD ?SOMOS FAMILIA, SOMOS COMUNIDAD? 
CONFORME A LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS Y 
ENFOQUE DETERMINADO POR EL ICBF.  DIRECCIÓN 
REGIONAL CUNDINAMARCA

FECHA DE SUSCRIPCIÓN Día: 31 Mes: 10 Año: 2024

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $12.503.222,00

PLAZO INICIAL DE EJECUCION 0 Año(s) 2 Mes(es) 1 Día(s)

ADICIÓN (ES) SI    NO X    Número de adiciones 0

VALOR TOTAL ADICIONES $0,00, CERO PESOS M/CTE

VALOR TOTAL CONTRATO $12.503.222,00, DOCE MILLONES QUINIENTOS TRES 
MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS M/CTE

PRORROGA SI    NO X    Cantidad Prorrogas 0

REGIONAL DEL CONTRATO Cundinamarca

NÚMERO DEL CONTRATO 25009422024

Cundinamarca Linea gratuita Nacional ICBF
       01 8000 91 8080CRA AV 68 NO. 64C - 75

Telefono: 4377630

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras



TIEMPO TOTAL PRORROGADO Años:  Meses:  Días: 

PLAZO TOTAL EJECUCION 0 Año(s) 2 Mes(es) 1 Día(s)

FECHA INICIO CONTRATO/CONVENIO Día: 31 Mes: 10 Año: 2024

FECHA FINAL DE  TERMINACIÓN 
CONTRATO/CONVENIO Día: 31 Mes: 12 Año: 2024

ESTADO TERMINADO

FECHA DE EXPEDICIÓN Día: 8 Mes: 4 Año: 2025

MAURIS YOLANDA OROZCO HINCAPIE

COORDINADOR (A) DEL GRUPO JURÍDICO

NOTA:LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS ACTIVOS DE INFORMACIÓN DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR.

Código Validación certificación: DefaultCertificaciones.aspx/d2e31781-ed6f-48d2-a296-87e333b81b2d

Para validar la autenticidad de la presente certificación contractual, copie y pegue el siguiente código de verificación en el campo de validación 
certificación, el cual presentará la información de la certificación contractual expedida.

ANEXO

OBLIGACIONES CONTRATO/CONVENIO

1. ELABORAR EL PLAN DE TRABAJO PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE 
ACOMPAÑAMIENTO DE LAS FAMILIAS VINCULADAS A LA MODALIDAD.

2. DILIGENCIAR LOS INSTRUMENTOS ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES Y PROPÓSITOS DEL 
ÁMBITO COMUNITARIO, DE ACUERDO CON EL MANUAL OPERATIVO Y SUS ANEXOS.

3. APOYAR LOS PROCESOS DE MAPEO Y RECONOCIMIENTO TERRITORIAL CON LAS 
FAMILIAS Y LA UNIDAD MEDIANTE METODOLOGÍAS PARTICIPATIVAS Y UTILIZAR ESTA 
INFORMACIÓN COMO INSUMO PARA EL DESARROLLO DE LOS ENCUENTROS E INICIATIVAS 
COMUNITARIAS.

Cundinamarca Linea gratuita Nacional ICBF
       01 8000 91 8080CRA AV 68 NO. 64C - 75

Telefono: 4377630

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras



4. IMPLEMENTAR METODOLOGÍAS PARTICIPATIVAS EN LO CONCERNIENTE CON LOS 
COMPONENTES Y CON LAS FORMAS DE ATENCIÓN, CON UN ENFOQUE COMUNITARIO Y 
SOCIAL, EN EL MARCO DE LOS PARÁMETROS CONCEPTUALES Y METODOLÓGICOS 
PLANTEADOS POR EL ICBF Y REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN A LOS PROCESOS 
FORMATIVOS GRUPALES DESDE EL ENFOQUE SOCIAL, DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL MANUAL OPERATIVO DE LA MODALIDAD Y SUS ANEXOS. 

5. ELABORAR LA GUÍA DE OFERTA TERRITORIAL, QUE COMPRENDE EL MAPEO DE 
ENTIDADES, ACTORES, INICIATIVAS Y ESPACIOS DE INCIDENCIA, QUE CONTEMPLE LA 
OFERTA SOCIAL Y PRIVADA EXISTENTE PARA LAS FAMILIAS EN LOS MUNICIPIOS A CARGO, 
DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS Y CONSIDERACIONES OPERATIVAS. 

6. APOYAR EN LAS FAMILIAS EL PROCESO DE RECONOCIMIENTO DE OFERTA, ACTIVACIÓN 
DE RUTAS Y FORTALECIMIENTO DE REDES, DESDE EL RECONOCIMIENTO DE ACTORES 
CIVILES Y COMUNITARIOS PRESENTES EN LOS MUNICIPIOS ATENDIDOS. 

7. PARTICIPAR DE MANERA CONJUNTA EN EL DESARROLLO DE LAS DEMÁS ACTIVIDADES Y 
ESTRATEGIAS DEFINIDAS PARA EL EQUIPO DE UNIDAD DE TEJIDO FAMILIAR Y 
COMUNITARIO DEL QUE HACE PARTE.

 8. PARTICIPAR EN LAS JORNADAS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y EN DEMÁS REUNIONES 
CONVOCADAS POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO. 

9. GUARDAR ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA 
CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y AQUELLA DE TERCEROS A LA QUE TENGA ACCESO 
EN EL MARCO DE LA GESTIÓN CONTRATADA. EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN 
ES CALIFICADO POR LAS PARTES QUE FIRMAN ESTE CONTRATO COMO GRAVE Y DARÁ 
LUGAR A LA DECLARATORIA DE CADUCIDAD DEL CONTRATO DE ACUERDO CON EL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA LEY. 

10. CONTAR CON LOS ELEMENTOS Y HERRAMIENTAS PROPIOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES CONTRATADAS TALES COMO EQUIPO DE CÓMPUTO, EQUIPO 
TELEFÓNICO, PLANES DE DATOS Y COMUNICACIÓN, ENTRE OTROS, SIN PERJUICIO DE 
QUE EL ICBF PUEDA ASIGNARLOS EN CASO DE CONSIDERARLO NECESARIO O RELEVANTE 
PARA EL MANEJO DE LA INFORMACIÓN DEL PROCESO. 

11. LAS DEMÁS ASIGNADAS POR EL SUPERVISOR Y QUE SE RELACIONEN CON EL OBJETO 
DEL CONTRATO Y CON EL MANUAL OPERATIVO DE LA MODALIDAD SOMOS FAMILIA, 
SOMOS COMUNIDAD Y SUS ANEXOS.

Cundinamarca Linea gratuita Nacional ICBF
       01 8000 91 8080CRA AV 68 NO. 64C - 75

Telefono: 4377630

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras

















Rea. S.D.I.S. N°. 2949 

S 3483666 0 311 2080217 
9 Diagonal 40 B sur # 34 F - 26 

Barrio Nueva Villa Mayor 

LA SUSCRITA DIRECTORA DEL JARDÍN ARCO IRIS 

CERTIFICA 

Que el señor RICHARD ALBERT ROMERO CHACÓN, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 79.901.072 de Bogotá, laboró en esta Institución 

como Docente de música y danza desde febrero de dos mil diecisiete 

(2017) hasta noviembre de dos mil dieciocho (2018), distinguiéndose por 

ser una persona responsable, comprometida con su trabajo, con gran 

sentido de pertenencia y con una conducta intachable. 

La presente Certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá, a 

los cuatro (04) días del mes de diciembre de 2018 dos mil dieciocho 

(2018) . 

DORA ISABEL LINARES AMEZQUITA 

Directora 

O / jardinarcoirisboáof a 
® Jardinarcoi 

^ wwwJardinarcoirisbogofa.com 
0 jardinarcoiris2@gmail.com 
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¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 
 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN HUMANA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 

 

CERTIFICA: 

 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 21 de la Ley 1150 del 16 de Julio 
de 2007 y el artículo 2.8.4.4.5 del decreto 1068 de 2015, hace constar que no existe 
personal suficiente en la planta global del Instituto para realizar las actividades 
relacionadas con: 
 
Objeto: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DEL 
SERVICIO “SOMOS FAMILIA, SOMOS COMUNIDAD” CONFORME A LOS 
DOCUMENTOS TÉCNICOS Y ENFOQUE DETERMINADO POR EL ICBF EN LA 
DIRECCIÓN REGIONAL CUNDINAMARCA TENIENDO EN CUENTA EL MODELO DE 
ENFOQUE DIFERENCIAL DE DERECHOS DE ICBF Y FOMENTAR, PLANIFICAR 
IMPLEMENTAR EVALUAR ESTRATEGIAS EDUCATIVAS ORIENTADAS AL 
FORTALECIMIENTO FAMILIAR. 
 
Número de plan de compras: 16908 

Se expide la presente certificación a los 28 días del mes de Marzo de 2025, de acuerdo 
a solicitud realizada por la REGIONAL CUNDINAMARCA. 
 

 

 

  

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 

Director de Gestión Humana 

 

Proyectó: Andrés Felipe Cárdenas Zambrano – Contratista DGH
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¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 

2012. 

Bogotá D. C., 10 de abril 2025 
 
 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-ICBF 
La Ciudad 
 
 
Asunto: Declaración juramentada para la celebración de contrato de prestación de servicios profesionales o de 
apoyo a la gestión con el ICBF. 
 
 
Yo, RICHARD ALBERT ROMERO CHACON  identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 79.901.072, por medio 
del presente documento me permito declarar bajo la gravedad de juramento que: 

 
1. No me encuentro incurso en ninguna de las siguientes causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar 

con el Estado, así como ningún conflicto de interés, con ocasión del contrato de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión que suscribiré con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF, a 
saber: 
 

- No he sido sujeto (a) de declaratoria de caducidad contractual. 

- No existe sentencia judicial en la que haya sido condenado (a) a la plena accesoria de interdicción de 
derechos y funciones públicas y no he sido sancionado (a) disciplinariamente con destitución. 

- No tengo condición de servidor (a) público (a). 

- No he sido declarado (a) responsable judicialmente por la comisión de delitos de peculado, concusión, 
cohecho, prevaricato en ninguna de sus modalidades, ni soborno transnacional, así como sus equivalentes 
en otras jurisdicciones. 

- No soy miembro de la junta o consejo directivo, ni servidor (a) público (a) de la entidad contratante. i 

- No tengo vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil con los servidores públicos de los niveles, directivo, asesor, ejecutivo o con los miembros de 
la junta o consejo directivo, o con las personas que ejerzan el control interno o fiscal de la entidad 
contratante. i 

- No tengo cónyuge, compañero o compañera permanente que sea servidor público en los niveles directivo, 
asesor, ejecutivo, o de un miembro de la junta o consejo directivo de la entidad, ni vínculos de este tipo 
con quien ejerza funciones de control interno o de control fiscal. 

- No conozco ninguna circunstancia que implique conflicto de intereses para contratar con el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF, incluyendo dentro de estas, tener vínculos familiares con 
funcionarios (as) del Instituto. 

 
2. En relación con la información clasificada o reservada que sea puesta a mi disposición por el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, me comprometo a: 
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¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 

2012. 

- Dar aplicación a la Ley 1581 de 2012, la Ley 1712 de 2014, el capítulo 25 del título 2 de la parte 2 del libro 
2 del Decreto 1074 de 2015, así como los procedimientos y formatos asociados a la Política de Tratamiento 
de Datos Personales y la Política de Seguridad y Privacidad de la Información, Seguridad Digital y 
Continuidad de la Operación que se encuentran publicadas en la página web www.icbf.gov.co. 

- Utilizar los repositorios de almacenamiento de información dispuestos por el ICBF.  

- Utilizar la información únicamente en los términos autorizados y establecidos en las políticas de la Entidad 
y entregar toda información de inmediato a la persona designada por el ICBF, una vez haya suspensión o 
terminación del contrato o cambio en las obligaciones; absteniéndome de mantener copia parcial o total 
de la información obtenida o generada con ocasión del desarrollo del objeto contractual.  

- Garantizar que la seguridad de la información, que se pone en mi conocimiento y custodia, se está 
ejerciendo sobre ella la debida diligencia y haciendo uso de las medidas y medios técnicos de 
responsabilidad y cuidado que ponga a disposición el Instituto, de conformidad a lo dispuesto en la Política 
de Seguridad y privacidad de la Información, seguridad digital y continuidad de la Operación del ICBF. 

- Propender por la seguridad de la información que se pone en mi conocimiento, ejerciendo sobre ella debida 
diligencia y haciendo uso de las medidas y medios técnicos de protección y custodia que ponga a 
disposición el Instituto, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Política de Seguridad de la Información 
del ICBF. 

- No usar la información suministrada para fines distintos al cumplimiento del contrato suscrito con el ICBF, 
así como no utilizarla de forma alguna, que pudiere causar perjuicio directo o indirecto a los titulares o 
terceros de la información. 

- No revelar, divulgar, exhibir, mostrar, hacer circular, compilar, sustraer, ofrecer, vender, intercambiar, 
captar, interceptar, modificar, recolectar, almacenar, o replicar la información dada a conocer por el ICBF, 
inclusive después de finalizada su vinculación contractual o culminado el tratamiento de información 
realizado en ejercicio de las labores encomendadas, de conformidad con el Principio de 
Confidencialidad contenido en el Literal H artículo 4 de la Ley 1581 de 2012.  

- No publicar ni disponer de la información puesta en mi conocimiento en sitios de Internet u otros medios 
de divulgación o comunicación masiva, conservando la información a la que tenga acceso bajo las políticas 
establecidas por el ICBF y las condiciones de seguridad necesarias, disponiendo de las medidas técnicas, 
humanas y administrativas que sean necesarias para otorgar seguridad e impedir su adulteración, pérdida, 
consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

- No publicar ni disponer de la información puesta en mi conocimiento en la web ni en otros medios de 
divulgación o comunicación masiva, conservando la información a la que tenga acceso bajo la Política de 
Tratamiento de Datos Personales y la Política de Seguridad y Privacidad de la Información entre otras 
políticas adoptadas en el ICBF y las condiciones de seguridad requeridas, disponiendo de las medidas 
técnicas, humanas y administrativas necesarias para otorgar seguridad e impedir su adulteración, pérdida, 
consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

 
3. Autorizo expresamente de manera voluntaria e informada al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- 

ICBF, para tratar mis datos personales, acorde con la Política de Tratamiento de Datos Personales del 
Instituto para los fines relacionados con su misión y funciones, en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 
y del Decreto 1074 de 2015, acorde con lo siguiente: 
 

http://www.icbf.gov.co/
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¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 

2012. 

- Autorizo libre y voluntariamente, de manera expresa e inequívoca al ICBF para que realice la recolección, 
almacenamiento, procesamiento, administración, transferencia y tratamiento de los datos personales que 
suministro de manera veraz y completa, con la finalidad de ser utilizados para los aspectos relacionados 
con la  elaboración, suscripción y seguimiento a la ejecución de los  contratos; la generación de registros,  
reportes y publicación de la gestión contractual establecidos normativamente, y tramitado en el marco de 
las políticas y procedimientos establecidos en el ICBF, así como el cumplimiento a los requerimientos de 
autoridades judiciales y entes de control interno y externo de la Entidad frente a los  contratos de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

- El Instituto queda facultado para realizar cuando las necesidades lo ameriten, consultas en los sistemas, 
bases de datos y/o fuentes de información pública, que dispongan las entidades del Estado o privados que 
en ejercicio de sus funciones dan fe pública conforme a su misionalidad. 

- Declaro que conozco la finalidad de la recolección y tratamiento de mis datos personales y que se realizará 
por el ICBF, en ejercicio propio de sus funciones legales y su misionalidad de conformidad con la Política 
de Tratamiento de Datos Personales publicada en el portal www.icbf.gov.co. 

- Manifiesto que fui informado(a) que en caso de que la Entidad solicite recolectar información, tengo 
derecho a contestar o no las preguntas que se me formulen y a entregar o no los datos solicitados. Entiendo 
que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar 
su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las 
convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos 
humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías 
de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la salud y a la vida sexual, que como titular 
de la información, fui informado de los derechos y deberes con que cuento, especialmente a conocer, 
actualizar y rectificar mi información personal,  revocar la autorización y solicitar la supresión del dato, las 
cuales podré ejercer a través de los canales presenciales o los medios virtuales dispuestos por la entidad 

- Conforme al artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - 
Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, autorizo expresamente al Instituto 
a remitir notificaciones electrónicas al correo electrónico institucional que me llegare asignar el ICBF, una 
vez inicie la ejecución contractual o al registrado por el suscrito en la herramienta SECOP II y/o en el 
SIGEP. 

- Conforme lo manifestado en el estudio previo respecto de la procedencia de la consulta en el registro de 
inhabilidades por delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales contra niños, niñas y 
adolescentes, autorizo de manera previa, expresa y escrita a que se realice la consulta correspondiente, 
cuando se configuren las circunstancias descritas en la Ley 1918 de 2018 y el decreto 753 de 2019 o 
norma que la modifique o sustituya. 

- Manifiesto la voluntad de afiliarme al Sistema de Riesgos Laborales de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 1072 de 2015, por lo tanto, autorizo a la Entidad para adelantar los trámites requeridos para mi 
Afiliación al Sistema de Riesgos Profesionales una vez celebrado el respectivo contrato. 

 
4. En cumplimiento a la Directiva Presidencial No. 01 de 2022 del 17 de enero de 2022, dejo constancia de 

que a la fecha de celebración del contrato con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, tengo 
suscritos los contratos (con entidades públicas, privadas y/o mixtas) que se relacionan a continuación: 
 
 

http://www.icbf.gov.co/
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2012. 

Entidad contratante  Número de contrato  Valor del contrato Fecha de terminación 

    

 
Acorde con lo anterior, me comprometo a ejecutar las obligaciones derivadas del contrato a suscribir, y a 
informar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF, la suscripción de contratos de prestación de 
servicios (profesionales o de apoyo a la gestión) con otras entidades durante la ejecución del contrato. 

 
Tengo conocimiento que el incumplimiento de las anteriores disposiciones y compromisos facultará al Supervisor 
del contrato para compulsar y dar traslado a las autoridades competentes con el fin de que sean adelantadas las 
actuaciones administrativas, civiles, disciplinarias y penales a las que haya lugar. 
 
Cordialmente, 
 

Firma del Líder de la necesidad: 
 
 
 
 

Firma del futuro contratista: 
 

 
Nombre del Jefe o 
Director líder de la 
necesidad: 

 

Nombre del 
proveedor o futuro 
contratista: 

 

Cargo: 
 

Tipo y número de 
documento futuro 
contratista: 

 
Oficina o Dirección 
líder de la necesidad:  

 
 
 

i Esta incompatibilidad solo comprende a quienes desempeñaron funciones en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por el 
término de un (1) año, contado a partir de la fecha del retiro. 
ii En las causales de inhabilidad por parentesco o por matrimonio 

AnaM.ToroI
COORDINADOR CENTRO ZONAL ZIPAQUIRA

AnaM.ToroI
GRUPO ASISTENCIA TECNICA

AnaM.ToroI
RICHARD ROMERO CHACON

AnaM.ToroI
79901072

AnaM.ToroI
JUAN ANDRES CORTES SAAVEDRA
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Hace constar que:

El(la) Señor(a) ROMERO CHACON RICHARD ALBERT identificado(a) con CC número 79.901.072 se encuentra 

afiliado(a) en Pensiones Obligatorias a PROTECCIÓN, desde el día 21 de abril de 1998 y sus recursos se 

encuentran distribuidos como se enuncia a continuación, de conformidad con lo consagrado en el Decreto 2373 de 

2010 así:

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

NIT 800.229.739

1. El 20% al FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN MODERADO

2. El 80% al FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN MAYOR RIESGO

Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el día 27 de marzo de 2025.

Cordialmente,

Cesar Mauricio Aubad Echeverry 

Equipo Soporte para Clientes

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com
2025032712133



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 27 de

marzo de 2025, a las 11:20:44, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79901072
Código de Verificación 79901072250327112044

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 27 de marzo del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) RICHARD ALBERT ROMERO CHACON identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79901072:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 267199761

PIB

11:30:35

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 27/03/2025 04:19:31 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79901072 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 113256778 . La persona interesada podrá
verificar la autent icidad del presente documento a través de la página web inst itucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correct ivas, con el documento de
ident idad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de ident idad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 79901072 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 27/03/2025 08:58 AM

Código Verificación: VMA5S7WF2Z

Válida hasta: 25/06/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



EL SUSCRITO OFICIAL DE ATENCIÓN AL USUARIO

C E R T I F I C A

Que el señor RICHARD ALBERT ROMERO CHACON identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79901072, 
presenta los siguientes datos referentes a la definición de su situación militar:

Tipo Documento: Cédula de Ciudadanía
Segundo Apellido: CHACON

Número Documento: 79901072

Razón para el estado: Reservista

ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA
NO ES VÁLIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN MILITAR

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR

Se firma y se expide en Bogotá D.C. a los 1 días del mes de Abril de 2025, a las 4:28:24 PM.

Cordialmente,

Director de Reclutamiento - Ejército Nacional

PATRIA HONOR LEALTAD

COMANDO DE RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
Cra. 11 B No. 104ª-64 Bogotá D.C- Colombia

CallCenter: (601) 4261420
Horario de atención de Lunes a Viernes 

Generó: Sistema Fénix

Primer Apellido:

Segundo Nombre:

Primer Nombre:

ROMERO

ALBERT

RICHARD

Estado del ciudadano: 1ra Clase

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

EJÉRCITO NACIONAL

COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS



 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

HACE CONSTAR QUE:

Verificada la base de datos de afiliación en el Ramo de Riesgos Laborales se evidenció que, RICHARD
ALBERT ROMERO CHACON identificado con CC No. 79901072, registra la siguiente información.

Datos del Contratante Datos de la Relación Laboral

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -
NI. 899999239

Fecha de inicio de cobertura: 11/04/2025
Estado Afiliación: ACTIVO
Fecha de inicio de Contrato: 11/04/2025
Fecha fin de Contrato: 10/11/2025
Tipo Vinculación: TRABAJADOR INDEPENDIENTE
Clase de Riesgo: 2

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma automática la novedad
de retiro, por lo anterior, en caso de tener un nuevo contrato o prorroga deberá realizar la correspondiente
novedad a través de nuestro portal www.positivaenlinea.gov.co, para continuar con la cobertura.

Para validar la información emitida en este certificado, visite nuestra página web y seleccione la opción
'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el siguiente código (válido por un mes): 202501014208532.

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 11 días del mes de abril de 2025.

Cordialmente,

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

https://www.positivaenlinea.gov.co/nuevo/


PROCESO GESTIÓN FINANCIERA

FORMATO FLUJO DE PAGOS

F3.P3.GF

Versión 4

Página1 de1

17/02/2021

Clasificación de la información 

Pública

REGIONAL: __________________________________________________CUNDINAMRACA

ÁREA O GRUPO: X______________________________________________CENTRO ZONAL FUSAGASUGA

CONTRATISTA: _______________________________________________RICHARD ALBERT ROMERO CHACON

NIT O CC: ____________________________________________________

CONTRATO No: _______________________________________________

VALOR TOTAL CT: _____________________________________________

ITEM CDP RPC IDENTIFICADOR 
DEPENDENCIA 

DE GASTO
RECURSO VALOR ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

DICIEMBR

E
ENERO TOTAL FLUJO SALDO

65125

C-4602-1500-

9-704080 -

4602022-02

991 27 31.144.386,00 2.966.132,00 4.449.198,00 4.449.198,00 4.449.198,00 4.449.198,00 4.449.198,00 4.449.198,00 1.483.066,00 31.144.386,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

31.144.386,00 2.966.132,00 4.449.198,00 4.449.198,00 4.449.198,00 4.449.198,00 4.449.198,00 4.449.198,00 1.483.066,00 0,00 0,00 31.144.386,00 0,00

  ANA LILIANA CAMACHO MANTILLA

COORDINADORA GRUPO ASISTENCIA TECNICA

79.901.072

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL

TOTAL

31.144.386,00
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